RES.Nº 1140/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE ABRIL DE 2017
(E.E.Nº 2014-17-1-0000660, Ent.N° 1576/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social              referidas a la Contratación Directa con la COOPERATIVA SOCIAL OBREROS DE MELO, para gestionar un servicio de acompañantes y limpieza de un centro de 24 horas de carácter mixto, que atenderá hasta once personas, ubicado en la ciudad de Melo - Departamento de Cerro Largo, en el marco del Programa de Atención a Personas en Situación de Calle, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C, Numeral 20 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que consta proyecto de contrato de arrendamiento de servicio entre el MIDES y la referida Cooperativa, por el cual el MIDES se compromete a transferir a la misma la suma total de hasta $ 4:719.168, que se abonarán en forma mensual en pagos de hasta $ 393.264 cada una, pagaderas según las horas efectivamente trabajadas;      

2) que por su parte, la Cooperativa se obliga a llevar a cabo las tareas de servicio de acompañantes por 1.440 horas mensuales, que fueron presupuestadas por la Cooperativa, mientras que el área social cuenta con una previsión de 85 horas mensuales. La sumatoria del total de horas presupuestadas asciende a 1.525 horas mensuales;
3) que asimismo, la Cooperativa se compromete a   tareas de limpieza, registro y control de asistencia de los participantes y apuntar a evitar la continuidad del proceso de calle, brindando a las personas atención   en   los   aspectos   de  alimentación,  higiene  y  salud,  así  como  el 
acompañamiento técnico profesional necesario para salir de la situación de calle en forma positiva y sustentable;                            
4) que la vigencia del Convenio será de doce meses a partir del 25 de abril de 2017; 
5) que se acompaña documento de afectación            Nº 000122 de fecha 22/03/2017 por $ 3:224.765, etapa del gasto: afectación y compromiso, financiamiento 1.1 Rentas Generales, con cargo al Programa 401, Proyecto 104, Objeto del Gasto 283, documento verificado y no confirmado y constancia de afectación de crédito Nº 0139, comprometiéndose $ 3:224.765 con cargo al Ejercicio 2017 y $ 1.494.403 con cargo al Ejercicio 2018;
6) que consta Resolución de la Ministra de Desarrollo Social, en ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 14/03/2017, autorizando la Contratación Directa de la Cooperativa Social Obreros Unidos de Melo;                             
7) que en el proyecto de contrato de arrendamiento de servicio se indica que la cooperativa mencionada se encuentra inscripta en el Registro del MIDES con el Nº 245 y en el Registro de Personas Jurídicas con el Nº 27.616;
CONSIDERANDO: 1) que la contratación tramitada se encuentra amparada en la causal de excepción prevista en el Artículo 33, Literal C, Numeral 20 del TOCAF;
 2) que en futuras contrataciones, la Administración deberá acompañar las ofertas o presupuestos de las organizaciones de la sociedad civil a contratar;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B de la Constitución de la República;      

                                  EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Auditor destacado ante el MIDES, la intervención del gasto de $ 4:719.168 ($ 3:224.765 con cargo al Ejercicio 2017 y $ 1:494.403 con cargo al Ejercicio 2018), previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2); y
3) Devolver las actuaciones.
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